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* T 2 " — , 
leye/, órdeiiosiy .lauqcios que.hayan ¡" "i 

seriare eij los*oLETf»fci Í Í P Í C I A I . E S SI- lian de Bllti dar al Ocie Político rfespociivo, por cuyo cmirtocto 
se paLaráifiá los Editort-s i|e los myucú>uados.p£r 

rióiliciis.—CAeaJ orden de (i de /l6r»7 de 1839 ; . 

S E P U B L I C A - T O D O S L O S D Í A S 

Precio de íu*or¡6¡dn.—En esln capi{a 
S U . I I I Í S auliojtt(tilos:cfu^ra tío ella 14 rs 
mestre, y 14$ p«r ¿>n año.—Se adtnilep 
ni del BoLEgN, cíHe <let Ave-María, 
esta capital," lirectiimenie por medio 
importe del <551npu,3<.»t aliono etl sello 

numero lo , coarto lino..—fruera de ' 

;—Un aújaieco'KUBiiv lUlcuAr/osluoiirii; 

ÍRIMEIU SKCC f 

\ 

dad, que guarden y liaban f a r d a r , cumplir 
y ejecutar la presunta le\§ en todas sus 
parios. 7 

Palacio á catorce diñnarío de mil ocho
cientos cincuenta v nueve. ̂ Y o la Reina.— 

PARJE, OFICIAL. 

tí CONSEJO , DE MI- j n i s l r ° < k > h x , 4 p 0 , ( , ° 0 < I ) 0 I W 
S S I D E N Í : 

III Excmb. sejior? Mayordomo mayor de 
ha comunica lo á esta Presidencia, con 

fe¿ha de ayer, los dos parles siguientes: 
i Excmo. senír: JEI Excmo. sefior Mar-

p a de San jrespri<|, primer medico de j la-
lira de S. M., jae dice hoy a las once de 
i-mañana lo quosigúe: 

Excmo. Sr.: § . &. R.cl Príncipe de As-
unas ha paradoja noche sin novedad par-
fiar, aunojue inolcjstado por la tos. La lie-

h i remitido desdé la madrugada. 

I » r 1 ' 

l*\cmo. Sr. : |1 ^xemo. Sr. Marqués de 
M I I iii-egrorio, ptimcr Médico de Cámara 
:-v M., me diceá jas once de esta-nocheda 
Insigue: 

BBxcmo. señor: £>. A. R. el Príncipe de 
tÜurias ha continuado durante jel dia con 
laímolesliasjpropiasfde laMOÍencfaTLlT~fie~-

se ha exacerba(to per la terdq, sin pro-
d(Kr alteración notable en los sintomes de la 
flérmedad.y 
*"Lo que traslado ájV.ÍS. de orden de S. M. 

su iuteljgenciayj efectos consiguientes. » 

S amero b.-^Ciixvlur. 

? MIMSIERIO 

AS. M. la|Reinanijpslra'Senora (O. T). (i.) 
Tiernas augbsla Refcl familia/ continúan en 

*$ corte s|n nov(f)a<Len su i m por tan le 

> E L A G U E R R A . 
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il. llevado ¿ ilomtcilio, 10 T S . fnen-
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i I i.llim;xui;lf .raeoliiKl .•uij»hm;tnj;lli / .iál 
. u h ' i ' l ' t llf.ül lti¡< { fRfiTIfiínV . M i i l i . ' l 

íuip -.1) B I .i giioJnl J I I i í - :i ;v !-ii)II ao ounm-d 
i i ' t i ' *'i i l u u i l wat) uoi-.iiM'iolur, Í ; J H O noq 

-m i) •"¡¡un/i lriit yolfóionoü el i. umrAv, oda 
-n'n!>"n a? iu foi'inv^ nu^run Í»I> rioH^$lníhdI) 
>-.¡j ip-'i u;ii M!» inn-tiíhú) 1*4» IjiJhnjfl i;I f>íj 
i n l a i b . " i** [.i.íiinJviq nopgol r. p.onoior>shn)iji> 

larír.uii íil M I ; 

|T)oña Isabel II, por la grada rje Dios 
*Conslituci< in Reina de )as Éspanas: á todo 
'Sque las présenles vieren, y entendieran, 
s*bed: que l¡á (Ijirlds han decretado y Nos 
Racionado 1 \ si^iekte: 

Articulo unicS fee^o\icedeá don Fran-
^co de Palaiox,^)ulueále|¿u ,a«oja, lagra-
^ d e continuar Jozands durante su vida ra 
^lidad que proríuce la.Enpomíeji(|a de Mon-
^chuelos, (e laJDrden'QnlítaPífe Calalrava, 
^ á lilulo jk*. supervivencia J e fué conce-
^ por lo ftnofi El Gobiernoqtnila iuilpfj^ 

para II» vattá olbo esta concesión de la 
^oera mas co^veíieiUe. = i 

Hor tanh L man<famej?ifi Zoilos los Tf1fou r 

^'es, Juslicfas, Geies, tioberhadires y de-
^ Autoritjdes, asi civiles comoj militares 

Excmo. Sr. : El saftor"Ministro de la 
Guerra dice con esla fejjha 1 los Directores 
generales de ¡nfanleríapy caballería lo que 
signe: 

« L a Reina (Q. D.^G.),-enterada de un 
espedieiBe instruido enieste5linisleriocon el 
fin de mejorar las dispoSicioj^s rcglamenta
ri, is s(d)ic la provisión de los.émpleos vacan-
íes en las armas de íñTanUjía y caballería 
de los ejércitos de Uílñ§nar¿ correspondien
tes al turno del de la P e n í n s u l a , se ha ser
vido resolver lo que sigjie: *¡ 

Arl. l.° Queda sugwtuklp el sorteo en 
loilas lastrases de Gefcíy QEpial de infante-

ia \ caballería del ejéfcitoíe la Península 
para la provisión de las^acajjles en los ejér
citos de l itramar. 

Arl. 4 T ° Todos los énfetéos vacantes, 
desde eQle Coronel al j e Suptenienle ó Al
férez ipclusives en los csjresmlos ejércitos de 
Ultramar f correspondientes ^l turno del de 
Peninsular se proveerán aLascenso, si no 
hubiese^aspiranles al p3áe S I K é l , tan pronto 
como havan obtenido ci'iloeacSon los (¡efes v 
OÜciaU ŝ que actual me Ale ojusten de reem
plazo eiiaquellos domiflos. 
- -ArU-3.° Cuando haya aspirantes al pase 
.á Ultramar en su propig em^eo, serán pre
feridos X tes que lo solicitealcon el inmedia
to superior , siempre que aqáellos estén con-
ceptuadós"con favorables noSs, cuenten tres 
añiisdi- pejinanencia enja Península . si pm-
crjílieseif de los ejércitos-dejjItramar, y no 

-í«;éil3liW la edad q n ¿ s e ^ s e ñ a l a en el ar-
tícuío'sigúienlc. 

Art. 4.° Para p a s a r con ascenso á los 
ejércitos de Ultramar son ciSnmstancias in
dispensables, en los GeJes, Capitanes y Te
nientes, contar tres años^depfcelividad cuan
do menos en su úllinüj emgleo, reunir las 
condiciones de aptitud yJnieBa conduela que 
el ascenso requiere, y i o eáBeder los prime
ros de 45 artos de edaít, de^-0 Ux segundos 

JiM Icrceros: =?n ITB subtenientes y 
sargentos primeros, un aiuftie efectividad, 
aptitud, buena conducía, £no pasar de la 

cénáá"né"SlJ anos. z. 
Art. 5 ° Las vacantes de Coronel, Te-

¡ niente Coronel, Comandante y Capitán, se 
• eclesiásticfs, de cuah^uiefe|c^^ y xligui- | cubrirán una por antigüedad y otra por elec-

" . íiunrj 

cion, empezando la arten^iliva por,él prime 
ro de dichos iürmfm de tentedle"} 
teniente, por antigüedad. 

4 ) i Ai , h V l 6: J ^M'ot)'teh^ k 7asoeirso con 
tinoá vacante correspondiente al turno de 

c t M Í l ^ o i & q & m 1 1 ' ! « ^ -l»>r| BJAOj, l¡Vi;nq¡)̂ rr 
^ ^ P e o i q ^ y j ^ n a i i p i r o R i o . ^ e ^ . e ) , mas 
antiguo entre los clasificados que a^>iivu a 
pa-iaivaJ tfjoroilo rji (¡tic haya ocurrido la va-
ca^i^loftiíquie^tn^^e^jü^ 
guranqnjlafw¡inm-a!o^ífwlotjej'jlaJiplft Útí^ty$ 
aspJKanies,^.fifíJamM SU¡o.pi^rc^le,, .^ 
|»ij»ilm>l>ri(» í ninguAOj^u.meio^es,^ iguay-
l^iflOlas^iUpnoUMlo^ítues.la. elección, I U L .le 
cíHHK'f; siuijípre VM.IOI. m^m <^o.r<?S,;#eq-
rucjwi^las»,.tuviese; jnayor, yuiljgiíedail. 

ei mñ&fítofflm* w.Mm*w tfy&mt 
3Dj I•1n¡n^!|/asjML-qp îrti|Hlppr«i¡ray.on d«' ¿9 

whpwm S^WnMítóbWíl wcajftjífc 
i H i f i t e ^ ^ i ! #5tí^°ná 8fl§feSrtSa(é ser dcs-
lÍ^a.iio. 

^ ^ \ m ¡ m ^ ^ m ^ Ministerio la 
liciadela v a ^ l e sn»;v/. primero,|e¡ Ja se-
pnÉtíOitaJ (je/la, &j0&Wtym&WB\ D <l u e 

reúna,.aipr^V. \fam°iM v.iícrivlas c i r c m i S r 
(pSiafl,, estHjp/uaudpsvi línicamemc del desli-
uQifftr^o c^p.as^on^.lttSj^uftnola^ ¡reúnan 

eljijjVfí) du sqispfip^^.hulíi^u^e . ( Í M ^ Í K T 

^•V.ftVÍftf.tYjWi*ílW*.Á.|a A^.^r.'m.tl'^liniuios 
C » ^mSPldít>if>rMÍV^^s»- Multe l ' a i U ' 
necesaria. En las escalas de números .ijnpa-
r^i^iasigna^p grJ^aimi*artiUA>mune. 
ro mas que á la sflfHwlh'WrA;los¡qfeftlos de 
las espresadas designaciones. 

pase alguno á l Itramar. con ascenso ni sin 
W, faWi¡l&W^^ los 
m i W J S ' ^ n f c ^ ^ l ^ M ^ í r o ^ l l » ^ 
'mrnWs, BHwáÉlw.u(DoYn¿r 'fái'^ofradr» 

Mim^m^M'MSM qini-
fewjPHÉÜIW fótfÑKM ^fiSo hav : i sillo 
M J ^ ^ 1 * ¥ } i ^ A l > l i l » y ' , k i ^ f ' ' n ^ 
-uuA«.o|^pq<|i<,s dNlW^Wllrr!ir'ey,tie4;om¡-
4ic^^vM^iMyiia>^jt i '^f i lilmt\tian e w i < 
íwmetob prOVÍ«IMdnK<éTé^l011lÍiá,l¿tt ñk tffo. 
-ofconitóilií in\¿w '<^ffki(^^^^^M; '«é-
^(Mmi^Uéiil^boWstde^adés'bdmo l o * ¿ m -
^ • j j b i l i M i A e ^ n ^ i s l í t r f é s ' 1 ! ^ ^ 
tos de su provisión por el turno d<r4ft"Pfeftft4 
s«lá.lUes-(í(eiA*trdanK»^ (jkiAiio'ir^ ItM Ge4 
aérales einijleado^'WCltWtittair/sé^án1, 

M)VE¡RTE?iGlA SDiyQJMAL , . > al 

' ÚádispóircioiWde^ 
' :ui^iéíseaniij»RtÁoóia de iiaftóiwa pebre', se Inserift-

i;u. afiela :ii.-n'.-:.JMnibnn. OAial^ui-r *R%!)^>W"?.&.tY]'M\ 
U U cerpiente-ál Mlc.u, na.-io.ial, que dimane de las 
i en mistas; berntéfe (kiltífcéá üarticolar pagarán su ' 1 1 0 

r . i i^cfon. , m ¡ M ¡ , i;,-,..,,.,- e o i a l o l b b B l a i / y b o l u w q 

r»\ .1 . ' i I I '•• ' 

ifosíos casos de libre j)rov¡sion, pero en Ge-
les u Oltciales que reúnan las cirqunsla^ieías 
p r e v e n i d a s para los pases con ascenso: J p S 

que no las reúnan, podrán' únicamente ser 
nombrados AyudanféTén su propio empleo. 

ArU ^^O^o'ió^^r^^y '^hWe^TOlina-
Í Í ^ Q S í\ jyiiramariá ¡^liflitud :propia.oteülrán 
t)er»cl)o <i^a|)ouo>du s\i ¡j)asaje "personal ent tai 
íírmfi. j j^narjav peno ¡no al.de sus! tonñlia^: 
el:de»echoial abono del;; pasaje den estafe ítem-
¡Irá única i u<i i\te- electo en los- c a s o s do destino 
forzoso, y.;con sujeción a lo presento sobre 
el particular. iclqmo|o í i i . r -. on 

A i ! 12. Se conliruia lo mandado m-ktíi 
U'rior^s disposícwoes!,'»ísObreUa aebosaríá 
indispensable permanencia de seis aübsriéÜI-
I r a i n a r , para que. sean válidos' en tá'Pénin-
stila los ascensos o i i lenidns me.liaf le el jiase 

a aqueiiosdoininios. QuedanigiíalmentOíXW-
firmadas todas las .dispoaicioiilfs. írélaÜTaü**^ 
los pases sin ascenso y regreso á la Peninsu-

fejSBnffliSHíBBáB^ c u V l W W c / r f m las 
W ^ % . i l - Ü M U I I I M O lobolwiflWi ooh 

Arl. 1... Lo a u i c r i o r m e n l e prespr^OuSe 
entuíiujo sin p e r j u i c i o , de la faculfad.¡que-.q 
i , ( . ; . , n n o l i e n - , v i\-ena, d e ^ v ^ e p ^ r 
- lh^fi i oW ^ P . ^ ¡ W a ^ ' i m ^ i W % i l o 8 4 c ; ü > 
ira 
os#»leie,s ú Oí¡ci<\le^^!el.(Je,ilii^eiW0flu|a 

mas . ̂ venjíjute, a¡ : bmq ( f«M 
' e.'n.». . (j .n ¡ 

11 ' alinisfiio, (flArasladt» a \. Iq. Wr-
npoim'ieulo y cfeci..> • •'spoi)|]jeni^,..|)Jos 
^¡#i%leá V. E. muchos anos. M,adrkl(Í2-jrfe 
marzopdo, ffltylpvEl. Mayoral fymiascV)de 
J^ta^vTrrSeflon.K. lili uno) 
íii- M I q .c I u h o q o oqitriil tío obrmHÍO'n ind 

imito zo\ í]!?nr! o t i o ó l e ii^lonq «bouq sup 

mh\ .1 .V ¿ o^ib ol ostiio ínoíl oi\ 
.(>i<l„ .< .iti ' i injíií ' .noa,, ml-j'A'j v c ionoMÜaJoi 

« i m . , > r . : El ^ J f t l 

ral uñeros 
«Api pro-

"pTrcsro~poiík"^-Er*en su comunicación J e i 7 
del/(4u^; $Jja|¡^(|iffiOjjeirJiliclos 
Uefes \ ! lucíales de ese. instituto usen la 
g P M ^ t f ' H ^ t o ^ ^ j 4ü igwAafarjna 
que la (jue gastan Jas_mismas clases de los 
cuerpo, de iuñtntvria tJH^Amcjt^^i^h^ 

Dé Real i')rJiM^ve.9fl^nicada por dicho 
señor Ministro 'lo traslado á Y. Ií. para su 

OJOOiq í o l ' j u p n c r m l n o o c - t 0 c 8 l *M> inds l v 
H Í > 'di Bdbsqeo B B ! t^nnoijlB yl» uuri i.np ¿ 
oy r.i nú /oiq cJeo üb tolüauq col ¿ feoikinim 
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Obras públicas. 

eí mes de febrero último sean los siguientes: 
Especies. Rs. Cénls. 

u jjlmo. señor: Accediendo S. M. la Heina 
(()> J ) . ( í . ; á lo solicitado por (ion Manuel 
Martinc/ Azcoytia, se lia dignado autorizar
le 0r el termino de dos años para verificar 
íus íisiudiosdr un 1'eiTo-carril, que partiendo 
déjft»\il|u y pasando p o r los lémiioos de .*'..»-
na, Villainanrique. Chueena, Man/anilla. La 
Palma, Villarrasa y San Juan del Puerto, 
termine en Huelva; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se le confiere dere
cho alguno á la concesión del camino ó in
demnización de ningún género, ni se restrin
ge la facultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan el estudio 
de la misma línea y de someter á las Cortes 
la concesión con arreglo al proyecto mas 
ventajoso, ó negarla si juzgare que el esta
blecimiento del ferro-carril ba de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general del país. 

Dé Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 9 de marzo, de 1859. 
—Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas. 

histruccio? pública.—rNegociado 2.* 

ilion, señor: La Reina (Q. D. G. ) , de 
conformidad con lo propuesto por el Real 
Consejo de instrucción pública, se ha servido 
mandar que en la lista de las obras de testo, 
correspondientes ala asignatura de botánica, 
se sustituya el tratado de Bichard, del cual 
no se encuentran ejemplares, con la obra ti-
tulada Nuevo Manual de Botánica por M.M. 
J . Girardin y J . Juillet, traducido por don 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos oportunos. Madrid 12 de 
marzo de 1859.—^Corvera.—Señor Director 
general de Instrucción pública. 

-umw?l b\ .1 #t*M¿'] •••• ' 

limo, señor: En vista de una instancia de 
don Fernando del Castillo y Lechaga, solici
tando hacerse Licenciado en la Sección de 
Derecho administrativo con un año de estu
dio, al tenor de lo dispuesto por la Real or
den de 22 de diciembre de 1857, en aten
ción á que era ya Licenciado en Jurispru
dencia cuando se publicó la ley de 9 de se
tiembre del propio año; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) , conformándose con el dictamen 
del Real Consejo de Instrucción publica, se 
H A servido declarar á Castillo y los que en 
su caso se encuentren con derecho á disfru
T A R los beneficios concedidos en la citada 
Real orden; determinando que el recurrente 
formalice desde luego su matricula, por ha
ber reclamado en tiempo oportudo, pero sin 
que pueda probar el curso hasta los exáme
nes estraordinarios de setiembre. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de 
marzo de 1859.—Corvera.—Señor Director 
general de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 .*—Su
ministros. 

Reunidos los señores del Consejo provin
cial con el señor Comisario de Guerra, á fin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 16 de setiembre de 1848 

• Y 4 abril de 1850, acordaron que los precios, 
A que han de abonarse las especies de su
ministros A los pueblos de esta provincia en 

Pan, ración. . . . 1 
Cebada, fanega. . . JÉ 
Paja # 
Vceite «B2 
Leña 1 
Caroon fi 

Lo «pie se inserta «mi el /<<//,/< 
para que llegue a noticia de lo> 
mientes de los pueblos de esta 

50 
18 
» 
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A Y U N T A -
provincia, 

cuidando los de las cabez/fe de partido y los 
que se hallan situados en las carreteras ge
nerales de remitir para los días 20 de cada 
n̂ es las correspondientes certificaciones de 
los precios de los simiinistrosjcn sus respec
tivos pueblos,' bajoTa'muUaae lt)0 rs . ,pre- J 

viniendo á los Alcaldes de los mismos, que 
al remitir las certificaciones, se atengan al 
precio real que en la moneda cemente lia- | 
yan tenido las especies en el mercado, se
ñalándole por reales, maravedises y cuartoi, 
hasta tanto que toda la moneda corriente de 
cobre no sufra la refundición necesaria para 
ponerla en armonía con la contabilidad de
cimal. 

Madrid 16 de marzo de 1859.—El Mar
ques de la Vega de Armijo. 

Negociodo 5.°—Número 1 0 9 . — Vigilancia. 
Circular. 

El Excmo. señor Rfinistro de la Gober
nación del Reino, con fecha 25 del mes pró
ximo pasado me dice de Real orden lo si
guiente: 

«La Reina (Q. D. G.) , se ha servido 
"mandar que cuando caiga enfermo atgun pre
so que deba ser conducido de un pueblo á 
otro del Reino, sea inmediatamente recono
cido por un facultativo, el cual declararé 
bajo su responsabilidad, por escrito, si hay 
peligro en que el interesado continúe su via
je , en cuyo caso debe suspenderse su tras
lación hasta que, á juicio del mismo facul
tativo, pueda realizarse sm inconveniente. 
Es también la voluntad de S . M. que cuan
do por circunstancias especiales, no pueda 
detenerse la conducción de un reo ó preso 
enfermo, y el estado en que se hallé permita 
que sea llevado en caballerías, se le facilite 
bagaje, procurándole la posible comodidad. 
En todo caso deberá darse conocimiento á la 
autoridad que hubiere dispuesto la traslación 
del preso, y los Alcaldes y demás funciona
rios á quienes corresponda quedarán res
ponsables de su custodia y de facilitarles los 
ausilios que la humanidad exige.» 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que por los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad en la misma 
se dé el mas esacto y puntual cumplimien
to á cuanto se dispone en la Real orden in
serta. 

Madrid 16 de marzo de 1859.—Él Mar
qués de la Vega de Anuijo. 

Negoctado 7*—Número i 1 1 , 

Por el Alcalde de Colmenar Viejo, se me 
participa que hace mas de seis meses que 
se agregaron á la ganadería de don An tero 
López, presbítero y ganadero de aquella vi
lla, una vaca con un becerro, sin que hasta 
la fecha se haya presentado reclamación al
guna a pesar de las diligencias practicadas. 

En su consecuencia he dispuesto anun
ciarlo por medio de este periódico oficial á 
fin de que llegando á conocimiento del due
ño de las espresadas reses que se hallan de
positadas en la ganadería del citado López, 
pueda recogerlas, previas las formalidades 
oportunas. 

Madrid 15 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Annijo. 
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>fi de Administración.—Ñértociado 1 
Policía urbana.—CircularM 

(,'oino quiera que- á pesar do haber tras-
,arrido. ^ o n «Nicho esceso, el plazo lijado en 

•í circular de este Gobierno de provincia, 
^ ¿9.do enero último, para la remisión 
j j los esjftdos comprensivos de las calles y 
^as de cada pueblo, no hayan llenado varios 
•jaldes esta parle d«-l servicio público., tan 
anortante y caeonieudada; be acordelo 

c o m o ( i l t m í o e i t u p r o r o í - a b i e U - u u n i o i-

del corriente; e n b l f t . . U ^ i g B O c i a É 
f *4 »lu t í U Q üHOifKta.coíi ¿o mandadin ,debo 

«-wlcrarse incurso en la m u l t a de cien rea-
.^que desde luego y sm nuevo aviso, se 
. ¿ efectiva del peculio particular de. lo» 
JJĴOSQS . 

Madrid 17de marzo de — i i l Mar-
^ . d e la Vega d e Armijo. 

Negociado 7.°—Circular. 

Debiendo darse principio itentrd de bre-
u . i i i í i i ippj .en esta provincia, á los lraba¡jos 
pecesarios para la formación de¡l Mapa de 
España, prevengo á los Alcaldes y domas 
dependientes de mi autoridad, presten toda 

Lv de protección y apoyo á loa señores 
oficiales encargados de dichos trabajos. f a 
ltándoles ademas de los ausilios correspon
dientes á su clase, y que espresan sus p a -
aportes, l o s guías, peritos y peones que 
puedan necesitar, y q u e pagarán al precio 
(«Tiente. 

Asimismo cuidarán los Alcaldes de las 
señales geodésicas que se construyen en los 
respectivos términos de s u jurisdicción, de 
«ya custodia quedan encargados. 

Convencido del celo q u e anima á todas 
bs autoridades locales de esta provincia, 
nilo hacerles prevención alguna , en la se-
furiilad de que penetrados de l a importancia 
del servicio que se les reclama, no darán lu
jar á que aquel sufra perjuicios, ni á q u e se 
produzcan quejas ni reclamaciones « j ue no 
estarían e.n armenia con el buen desempeño 
délas funciones que les están encomendadas. 

Madrid 1G de marzo de 18o9.—151 Mar
qués de la Vega de Arrayo. 

Stccionde Fomento. —Negociado V.°— Mi
nas.—Núm. 1573. 

Por decreto de 22 de febrero y en vir
tud á hallarse comprendida en el párrafo 
tercero del artículo 24 de l a ley de 41 de 
*bril de 1849, he declarado caducada la 
°«KX!sion de la mina d e plomo argentífero 
' ' ' •nominada La ¡¿escuda, que la sociedad la 
armonía espiólo en término de Gargantilla. 

Lo que se publica e n osle periódico «>li-
H con el liu de que llegando á¡ noticia del 
^üncia'dor don Joaquín Reguera, cuya re-
^nciase ignora, formalice el registro de 
1 r e f e r i d a m i n a , dentro del término d e 

^ i ü l a dias, á cantar tesde, el en, ,tiu£/tt|a-( 

^ este edicto en la f¡aceta del Gobierno. 
Madrid 12 de mar/o de 1859.—El Mar

aes d e la Vega de Armijo. VÁH)1) 

t&MO'Domingo, Robrefcordo, don Domin- j 
go Alvaro/.. 

San Godofredo, Horcajuelo, Compafíia 
Turberas cíe Kspaña. 

San Sebastian de Merza, id. id. 
Madrid 14 de marzo de 1859.—El Mar

qués de la Vega de Armijo. 

íVúmero 137H. 
tíjL¿ * l >i- / . i . d u i u . :~:\ £ó i ' . 

Para que pueda tener lugar una iiutilica 
.•ion adminisir.ilixa oideouda pgr <-\ <,,,!„•,-
nadorde Guadaíajara, re le ron le,a las urinas, 
£1 R inde la Hala, Segunda Descuidada de Se-
mill¡h, ) e) Charlalon de Semillas, don Ni
colás Mellado se presentará en la Seeciou uV 
Fomento d¡c es^ftoi^ruo. fie pj>ovj\upia lau 
luego como llegue á su noticia el presento 
aminciq¿ en, la in^gencia que de no verili -
parlo le parará perjuicio. 

8 Madrid UiÁt.-niarzo da LSo9.—Bl Mar
qués de la Vega de Armijo. 

. f i d o n * - * ! H ü T *H) «uouVk 

Numero 1374 

No habiendo cumplido los registradores 
* 'as minas que se espresan en la adjunta 

con lo dispuesto en el arl. 54 del Re
cento para la ejecución de la ley de 
d r í a d e 11 de abril de l » i 9 , reformado 
^Real orden de 24 de agosto de 1854, 
P «ni decreto <le 40 del actual, he tenido 
^anular los respeotivos espedientes. 
. Lo (jue he dispuesto publicar en este pe* 
JJdico oficial en cumplimiento délo prevení
a n la Real órrJerrdefrdc febrero de 4857: 

Nota que se cita. 

Mina San Antonio, Gargantilla, don Desi-
^ o López. 

El dia 51 del actual, á tas (res de su larde, 
tendrá efecto ante la Comisión de Hacienda 
de la.luilláauSiHarde cárcel, s , en la salado 
sesiones de este Gobierno de provincia, la 
subasta para remalar en el mejor postor las 
raciones de pan para los presos y presas po
bres de las, cárcelesalereala; corte, con. suje
ción al pliego de condiciones, que. M Í inserta 
¿ continuación. 

Madrid 1.° de marzo de 1859.—El Mar-
bués déla Vé^a de Armijo. 
Pliego de ebuliciones bajo el cual esfa Jun

ta saca a, pública subasta el ¿uminjslro de 
raciones: de pan para los presos probres de 
las cárceles de esta corle. 

1." La-contrala empezará á regir el dia 
10 ile abril del presente ano, y terminará en 
15 del mismo mes de 18d0. 

2 . ' Ehcontratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones.de pan 
que senecesilen para los presas y presas po
bres de ambas cárceles, según el pedido que 
se le haga por la persona destinada al efec-
16; se calculan por término medio de 800 á 
1.000 planas diarias. 
! 3 . * I .a rae i i ni de cada .preso ha .de> ser de 
£4 onzas de pan de trigo de buena clase, 
fjien cocido.,y sazonado y de. la primera hor
nada del dia;on que se distribuya, aciyirliendo 
que cada ración ha de ser precisamente de 
juna y media libra, y en la forma baja ó abo
llada común. 

4.* Elfjaúmero de raciones que haya de 
suministrarse se entregará dentro, dedos esta
blecimientos, y deberá estar, en cada uno de 
ellos diariamente al amanecer, 

5 ." El Excnio. señor Presidente de la 
Junta, ó eq^su delegación la.persona que de
signe, ó el-señor Vocal de turno, lo inspec
cionarán y-pesarán siempre que lo tengan por 
conveniente^ en su defecto lo hará el encar
gado por la Junta; y en el caso de que fuese 
mala su clase ó se hallase incompleto, previo 
¡reconocimiento de peritos nombrados por 
ambas parles, y de un tercero si no hubiese 
(avenencia, qué lo será por el Excnio. señor 

resideiue, podrán ordenar comprar otro de 
nena clase, dando después conocimiento á la 
unta [jará que está disponga el qué se le 

¡cargue,;en e^nla; ;a4 censalista el impprte 
ilel pan que se compre é imponerle la mulla 
corfe^j i í l ipp^ segí^|a,coatíic^oiisiguiente. 

6." Poi la mala ealidail del pan, falta en 
)íl peso de las raciones ó el retraso en enviar-

su debido tiempo, sufrirá una multa de 
por látfrftfléra W |...om rs. por 

a segunda y i .000 por la tercera y última, 
bues de verificarse esta, podr/i la Junta de-
liberar si ha lugar a la rescisión del contrato. 

7. a El contratista deberá afianzar el cum
plimiento de su contrato con i .000 rs. vn. 
in metálico, que serán los mismos que cons
tarán en la carta de pago que lia de exhibir 
para presentarse como licitado? íá.l^suJjajiUWir1 

las á su 
BOOrs. 

8 ." El importe de las raciones <pie su
ministre el contratista se abonará por men
sualidades vencidas, en virtud del corres
pondiente libramiento, que se le espedirá, pre
via liquidación que ha de formarse del n j -
niero de raciones suministradas, á cuyo liu 
presentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por el señor 
Contador de la Junta. 

•i. >i por no satisfacerse ouoiiunaiuapGe 
losdevenwK quedase en descubierto el abo
no del suministro de dos meses, lendrá dertv-
clni el contratista á solicitar la rescisión de 
su contrato; mas si, por el contrario, las fal
las cometidas por este, dé qué hablan las 
condiciones o. y <i.u, obligasen á la Junta a 
verificarla, perderá la fianza de que queda 
hecha mención, por no cumplir con la obli
gación contraída, suhasláudose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el contratista 
al aliono de los perjuicios según determinan 
las leyes. 

40. Para presentarse como licilador en 
la subasta, ha de hacerse previamente un 
depósito db 4000 rs. vn. en metálico. 

¿Í7 El indicado depósito se hará en la 
(U$ja general de estos, retirándolo los inle-
resados luego que se haya verificado el acto 
del remate, á escepcion del que. corresponda 
ñ atpiel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta la conclusión del.contrato, 
Como garantía del sumiuisjjco, de que habla 
la condición 7.' 

42. Las proposiciones le harán en plie
gos cerrados , y se ej» 1 regarán con una 
muestra del pan, con medía hora de anticipa-
pión al acto del remate, no pudiendo admi
tirse mas ni retirarse las entregadas después 
pe empezado el acto. Para eslender dichas 
proposiciones se ol>scr\ará la fórmula si
guiente : 

$ J í c conformo en hacer el suministro 
pe láj raciones.de pan de libra y media cada 
una * para los presos y presas pobres de las 
^árc¿[es de Villa y inugeres de esta corle, 
kegua la muestra eme acompaño, y bajo las 
condiciones espresadas en el \A iege forinula-
do por la Jimia, por el precio de pénti-
mo-e.ada ración. Y para asegurar esta pro-
posiQon, ^prej¿nto la carta de pago que 
acreflita haber efectuado el depósito que se 
exigSíen ja conilición 10. 

«| ( & c h a ^ lí|rma del proponente.» 
íada proposición que no se halle- redac-

tada^Bn estos ^rmino$ , y á la cual no se 
acoi^aüe el documento que acredite el ile-
pósi$ previo , o qne tenga cláusulasfondi-
cionfles ó esclusiv^s, será declarada nula ó 
como no heclia pana el acto del remate. 

13. La subasti se verificará el dia 31 
del presente mes, 4 las tres de su tarde, en 
a sala de remates del Gobierno de provin-
ia, empezando por la lectura del presen-

pliego, y seguidamente a la de los que 
nleugan las proposiciones presentadas: si 

imbjese dos ó mas iguales, se abrirá licita-
ion por espacio di; quince minutos solamen

te entre los autores de ellas. Declarado por 
el señor .pjresidenle cuál sea el mejor pos
tor, retirarán los demás sus depósitos, y una 
vez hecha de este modo la adjudicación pro
visional del remate, no se admitirá proposi
ción alguna >obre mejora de precio, por ven
tajosa que fuere. 

14. El remate no tendrá efecm hasta 
que.obtenga la aprobación superior. 

lo. Finalmente, será de eu'eiuVdel con
tratista el importe de la escritura , papel 
sellado v dos copias 

Madrid 1." de marzo de 1 8 5 9 . — Por 
icuerdo de la Junta, el Secretario, Alejo Ro-
¡ ( , s y V a l . - V . » B . » - l ; I M m , u , s d c la Ve-
ga de Armijo. 

Y , i idoTir tn Ir í: . S o - - s h ^ w i>K 'urr. 

indilfeohGUO $S ¿OSob ,mwru»ob mst 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 

DERECUOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Veinte por ciento de propios. 

,proviiMj»a. ; | ...{, nuiúm 

Estando prevenido por la circular de la 
I M P M T I O H gener.il .|.-| rtwno, «le 50 de marzo 
del afto próximo pasado, que los Secretarios 
dn Ayuntamiento espidan, por trimestres, 
certificaciones espresivas de las cantidades 
que durante los mismos hayan cobrado los 
depositarios ó mayordomos de propios, por 
productos de los mismos, ó negativa si no 
los hubiese habido, y que dichas certifica
ciones sean espedidas los mismos dias que 
finalicen los trimestres, para que se reciban 
en esta Administración el dia 5>;á mas tar
de, del mes siguiente, me dirijo á los seño
res Alcaldes constitucionales de los pueblos | 
de esta provincia, recordándoles cjL üsaoto 
cumplimiento de este servicio, aillo: de míe 
para el dia 5 del próximo abril se lialleoi-
enesta Administración principal las certi&r 
cachones respectivas al primer trimestre, (pie 
vence en 3.1 deJ actual. 

Madrid 14 de maf#).d<* laSOL^Enrique 
Rodrigue/.. 

un i 

SESTA SECCIÓN. ibliio 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
. u&rtqoíq «-.'nojí1 .̂ 

Juzgado de primera instancia del 
de Alóalá da llenares. 

..liceiiciado don Lope Ignacio Cuentas, 
Juez de paz y de primera instancia interino 
de esta ciudad de Alcalá de llenares por ce-
saciou del propietario, de que el ím"rascr,ito 
Kscribano da le. 

Torcí presente, cito, llamo y eqiplazd 
á Eulogio Martínez y Amigue^ jnalural de 
Xortosa, vecino de Barceloua, casado, cante-. 
ro, dé veintiocho años, cuyo paradero se í#f 
ñora, á fin de que en el términodfl tremía 
.días se presentí1 en este Juzgado á oír sen
tencia en la causa seguida contra el mismo 
\ Anacióla Rubio, por hurlo de efectos, pre
venido que de no com^dreCef sé entfenilerán 
las actuaciones con los estrados de .este Tri
bunal y le parará el perjuicio que h a y a ^ i ^ , , 

Dado en Alcalá de llenares y marzo" 14 
de 1859.—Lope Ignacio Fuentes.—forman 

fS 
ti o iyf iq¿o 

vx] .'iBVoJrñriq y\ i m o ü nb feJioiJR 
Juzgado de primara mUqnm del di&tritaí 

de Lis Yis{Uhs. 

d e S . S., Mariano Martin! 

Hn virtud de providencia dal señor < 
Vrctoi 
díst 
d 
vende en público reñíate, para pagoda costas^ 
uuahuerta titulada la Emperatriz, sita en Mr-'1 

mino de la ciudad de Toledo, que iindapor, 
O. con dehesa de la Alberguilla, M. con el 

;Orzagal, P. con huerta de Valparaíso "y^ 
tierra del señor Gallardo y N. con el río Ta 
jo; La cual tiene do cabida 4b* ''finie$&y fe2 
estadales, ó sean 7 hectáreas, 9 arpas y 88 
centiáreas, v se halla en el dia sembrait'í de 
cebada v alfalfa-, contiene denlrd íé.stt Btífir 1 

metro 208 árboles frutales, 5 r r o g á t ó ^ í c P 0 

vas, un álamo blanco, una morera, 18 ála
mos negro? vivos y 10 secos, 3 mimbreras 
y i parras; una casa, de la que solo se con,- 1 

serva la cocina y portal, cubierto de ramajer !• 
algunas fábricas de las ruinas; ntrotrozodcOó 
berlizo, también arruinado, con una aíbeirci' 
contigua de fábrica de ladrillo, con su tarjea de 
matnposteria y ladrilló; y Un pozo nóntf, 1^-^' 
vektidó dé ftVbriea1; im ftfWkW'sm 

http://raciones.de
http://gener.il


- * -
H J ^Los aspirantes(Ungirán .sus solicitudes al Idoui de ternera, de 08 á 30 rs. arroba, y _ Ido© d l̂ ¿>.porJ00 diferido, |»uI>l¡Cjad 

Presidente del' \ y uní ami' - n to en el término de 5 i á í2 cuartos libra. 50-85 p. , 
Material del Tesoro no preferente m n 

s a d o e j r d i a ^ del último febrero, |M>r don 
Sanl¿ág<J Martín y Huiz, aiquil.-do, y don 
Manuel Codillo, agrimensor, en la cantidad tf«as desdé la publicaron deeste anun- Idom do cerdo, de 86 á 92 rs. aiwba 
<!•• ^ . ^ O ' r s ; El T é m a l o se xérilicará el .lia " ! " •« -» * - ' i t L * c ' , u -
20del próximo \i-nideronbril, a ¡as dore'tic 
mediodía, simultáneamente atole el i v l r r í d o 

señor Juez de [iiiiuciaiiislaiiciaili' la* Vi-tillas 
de esta cortó, y ¡-I 8e igual clase de la ciu
dad de Toledo, admitiéndose posturas «pie 
cubran las dos terceras paites de la lasa-
cion. . , 

tyadiid 8 de marzo de 1859.—Víctor 
Dulce.—Cayetano Sola. 

ció n i <d líolctut Oficial 

Váldaracele I ; dé marzo de I s:.»i».—El 
\lcaldecónsulupioná^ Antonio (¡arria Por
rero. 

Tocino añejo, de 90 á 9!) rs arroba, y do torés, no publicado 72 d 
. . . . IV.....I.. . y.U.A.lli.,ll.lA, -i.. 

'.nlr-'iiin ll 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Algetc. 
na fe Kvííiígon o ,Rtjui>mi -oí ••r) -ncujjio-.q 

$ío habiéndose podido subastar, por fal
la de licitadores parle dé los artículos de 
consumo de dicha villa; y los que lo han si
do por cantidades que no cubren el tipo cor
respondiente á cada uno, la Administración 
principal de Hacienda pública ha dispuesto 
so reotiliquen los precio*, con arreglo al a ¡ -
lículo 108 de la Intruccion, en su consecuen
cia, y verilicada dicha rectificación de pre
cios se ha señalado para el primero y s e 
gundo remates los dias 20 y 27 del corriente 
mes, de once á doce desús mañanas, hallán
dose de manifiesto el pliego de condiciones 
en la secretaría del Ayuntamiento. 

Algetc 14 de marzo de 1859.—El Al
calde, Nicolás López Merlo. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 
. odJAÍüt i i . ' • 

Los señores propietarios y colonos en 
el distrito municipal del pueblo de Vicálva
ro se servirán presentar en la secretaria de 
su Ayuntamiento, en el término de quince 
dias, contados desde esta fecha, relaciones 
juradas de la alta ó baja que tengan de su 
riqueza, para la formación del amillaramien-
to que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial, para 
el año próximo de 1860; en inteligencia, 
que trascurrido dicho término sin haberlo ve-
riücado, no se les oirá, y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Vicálvaro 15 de marzo de 1859.—El Al
calde constitucional, Leandro Sevillano. 

OUi•*-f111 \'J J/l5lio iiniílijíi*' 1 ImJPm 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

En virtud de autorización del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia fecha 
24 del anterior, ha acordado este Ayunta
miento la subasta de arriendo por tiempo y 
espacio de dos años y una empañadura, las 
suertes de tierra de pan llevar, pertenecien
tes á la Beneficencia de esta villa, <pio han 
vencido en el anterior de 1858 y dia 15 de 
agosto, bajo el precio en fanega, condiciones 
y circunstancias que se harán notorias á los 
lidiadores en el dia de, su remate, para el 
cual se ha señalado el dia 31 del actual, des
pués «le las diez de su mañana, en la Plaza 
pública de esta villa. 

Pinto 1.° de marzo de 1859.—El Alcal
de Presidente, Francisco Orliz de Lanza-
gorta. 

- R T o k I u o - ; _ 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 
ftft v ¿r^riií tí «tfyviiii'i'Ml T n j u t ó t ' . • 

Se halla vacaute la plaza de médico-ci
rujano de la villa de Valdaracete, su dota
ción consiste en 8000 rs. anuales, pagados 
por la corporación de la forma siguiente 
3500 rs., de los fondos del Municipio para 
la clase menesterosa por trimestres vencidos 
y los 4500 rs., de los ajustes que el faculta^ 
tivo haga por cabezas de los vecinos de po
sibilidad, que también se loscobrará por tri
mestres el Ayuntamiento. Advirtiendo hay 
sangrador pagado por la villa para desem
peño del mecanismo propio de su facultad. 
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5b' á 40 cuartos libra, i 
Kh-iii ftestO dé ''i i "<M.iiario>. libra, 
ídem en canal, de UU á ' J i í t s j arroba. 
Jamón, (te í Oí» á i l i is. arroba, y de 42 

á 51 cuartos imra. 
Aceite, de b») á 02 rs. arroba, v do 18 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, v de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs. arroba, y de 2 Ij2 

á 5 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en vi mercado de hoy. 
-Oq -a.- 'tfü / |Mp|t¡ <v\ i . i i i j ¡ ü , ->h -">UOIpfc 

Cebada, de 31 á 34 rs. fanega. 
Algarroba, á 46 rs. id 
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A L G A L D I A - C O R R E G I M I E N T O 0 E M A D R I D -

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 
I £ihi v 4*i»li*mi'iiii-i:- - ioi j i fef»I iuru»iiiin .i 
Entrado \ior las puertas en el dia. de hoy 

1956 fanegas de trigo. 
1408 arrobas de harina de id. 
2660. libras de pan cocido. 

12.198 arrobas de carbón. 
124 vacas, que componen 56.030 

Ubras de peso. 
401 carneros, que Jiacen 9231 li 

bras de peso. 
67 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. ^ 

Carne de vaca%de. 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 20á 22 cuartos libra. 

Fanegas. Rs. vn. 

I.U'. 

-1J 

57 
54 112 
53 
58 

I 
: 01) 

4 0 . 
70 

100. . . . 
30 . . . . 

552 58 
3 8 . . . . . . 54 
4 1 . . . iOi - 55 1|2 

«28 54 
40 54 
28. . . . . 55 I j2 

, 6 0 62 
50 53 
52. . . . . 61 
40 52 
62. . . . . 59 I 
80 56 
13 60 
90 63 
4 5 . . . * 57 
3 5 . . . . . 55 
30 59 
04 52' 
34 56 

150 54 
26 54 
42 " O - oí . ;', | 
24. . . . 57 
40 55 
90 65 
18 51 
12 52 

1899 

• Deuda amorlizabtc ,[•< | . n ; , „ l n ¿ 
o P U B L I C A D O 19-75 p. 

\Úm áé secunda id., id., 1 2 - 1 : ; ( | 

Ídem del personal, id., HK50 d. 
• Acciones de carreteras. —iímision | . 

anual, iil., 92. 
Ídem*dea 2000i^. , id¿, 94 d. 
ídem de 1 . p de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 200o 

reídos, id. 89 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1 .• ̂  

julio de 1858 idem 85 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á IOOq, 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104, 
75 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona ñ Za* 
ragoza, id., 87. 

Ídem del de Alar á|Santander id., 80-50. 
Ídem del Banco de España, id*., 189.»- nu 

" ídem de la Sociedad metalúrgica uVSon< 
Juan de Alcaráz, id., 55d . 

ídem de la Aurora de España; id;, 7o j» 
-ni. . ^o"[fidík7l ftODotb w t ^ b i . ^ T f •:]'• 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 p. 
ParisáSdias vista, 5-25. d. 

<iil - ! i KMMfüjiy - . , ! HKijil ; ) . , i 

BOLSA l»K PARÍS. 

•íIj , u o i v ; ' . ' , U{ O' I - , - O Í I . Í . . 

Marzo 17 de 1859. 
fcfibol ii Kiiiim; Qiip oloé lob oí 

P..u.lof f r a i i o r s w . 

5 por 100. . . 
4 l r > por 100. . . 

Il2 

Quedan por vender sobre 2099. 
Precio máximo 63 
ídem mínimo, 
ídem medio.. 

51 
55 W i J 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 17 de marzo de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque dé Sesto. 

•iün\' «• • ,>ii ,i;/ii•?n <">nuirun wi 1 
•,b rJiuirt nnu /nhlo> rajnoai oIímPA iif.k r.i, 

. BOLSA DE MADRID. 
.wuUlú y BTiatti f $ r m \ ( í ; ! , , , | í - j 

Cotización del 17 de marzo de 1859, á las 
tres de la tatde. 

, Í , , K FONDOS PÚBLICOS. 
->-.in «jiip «tmiríim >ol fxirm oiip ,o^ib'J»iiii n 

Títulos del 5 por 100 consolidado, no pu-
bücado, 41-50 o. I 

07-75. 
94-10. 

{¿spaDolus. ¡i ¿ 9 

5 por 100 interior.. . 29 1|2 
3 por 100 diferido. . . 29 Í|Í 

Consolidados 95 5i8 á 3|i. 
•'\uv ¡A—.1!<.!¡1 'il o.\ iíii. iu N T I N W M | 

• ' i 

PARTE NO OFICIAL 

lr.ru q lo U'¡ j.twLur¿TJl|nio*i r>."iJ.llí¡n • 
!, ! l míi /•,! id -ib it o l in ih i> l ' i b o f l 

i i.lii;-)ulti/) 'inr-I:''»b '»d , ' I W * w H 

Todas las personas quo deseen 
susepibipse al BOLETÍN dé bienes 

nacionales, pueden haeerlo diH-
giéndose al Editor de este mismo 
'periódico, calle del A\e Alaria, 
número 18, remitiendo en sellos 
ó libranza, por lo menos 20 rs-
valor de 3 0 pliegos. Tambieii 'SC 
venden en la misma casa níumtos 
sueltos á real pliego. 

nji i iMii i t i»: n:j \:i>s: \\y:' :ir. r i i i u » ' — 

CAliliNKIK Di; r . U R A C l Q I S o l I » » W J 
eufcrn»tída<teS'df los pies: se curin rail»*"'" 

i n e i u r . los calio3,-ojos.d« gal lo , u ñ e r o s y j 0 * " 

t o t r s y d e m á s enferme dad os dn lo&piés; « s , < l 

p r o f e s o r , q u e vivra on la t r a v é s » de Peii?*"0*» 

n ú m e r o 4, se ba tras ladado h la ral le de i* r* 

diñes , n ú m . 2, c u a r t o s e g u n d o , il I1 ^ J S , 

K:»it..k, I ) . Juan Airromo Gakcia. 

{•«prsnlu M rtiürt,,,. Arr-Marta!''num. 
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